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S. M. la R e i n a  y su augusta He rm ana  la Serení 
sima Señora Infanta  Doña M ar ía  Luisa F e rn a n d a  
continúan en esta corte sin novedad en su i m p o r 
tante salud.

M IN ISTE R IO  D E  L A  G U E R R A .
E x c m o .  S r . : E l  conse jo  de g u e r r a  de oficiales ge 

nerales ce leb rado  en esa plaza el dia 16 de A g o s t o  
p róximo a n t e r i o r  pa r a  f a l l ar  la causa  f o r m a d a  c o n 
tra el t en ien te  D.  F r a n c i s c o  L a b a r r e r a  y el s u b t e 
niente D. A n d r é s  U r i z a ,  am bo s  del r e g i m i e n t o  in 
fantería de C e u t a ,  n u m e r o  19 ,  ac u sa d o s  de h a b e r  
dado una  bofetada en la cal le al m e n c i o n a d o  L a b a r 
rera,  y este h a b e r  desaf i ado á a q u e l ,  p r o n u n c i ó  la 
sentencia s igu ien te  :

«Ha c o n d e n a d o  y c o n d e n a  el consejo  á D .  A n d r é s  
Uriza , s u b te n ie n te  de la s eg und a  c o m p a ñ í a  del'  t e r 
cer batal lón del r e g i m i en t o  19 de l í n e a ,  á la pen a  de 
ser separado del s e r v i c i o ,  c o n f o r m e  á lo p r e v e n i d o  
e n e l a r t .  Í Í 9 ,  t r a t a d o  8? ,  t í t u l o  1Ü de las o r d e n a n 
zas del e j é rc i to ;  y al D. F r a n c i s c o  L a b a r r e r a ,  t e 
niente del m is m o  b a ta l ló n  y c o m p a ñ í a  , á igual  p en a  
de ser se parado  del  s e r v i c i o ,  co n  p e r d i m i e n t o  de sus 
respectivos empleos*  c o m o  i n c u r s o  en la p r a g m á t i c a  
del Sr.  D. Fe l i p e  V ,  c o n f i rm a d a  por el S r .  D .  F e r 
nando V I , d a d a  en  M a d r i d  á 16 de E n e r o  de 1716, 
al me no s  q u e  S. M . ,  en  uso de las f acu l t ades  q u e  se 
reserva p o r  la Rea l  o r d e n  de  6 de  S e t i e m b r e  de 1837, 
se s i rva  dulci f icar  la pena seña l ad a  p o r  d ic ha  l ey .” Y  
enterado S. A .  el R e g e n t e  del R e i n o ,  y c o n f o r m e  con  
lo m an i f es t ad o  p o r  el t r i b u n a ]  s u p r e m o  de G u e r r a  y 
M ar i na ,  se ha se r v id o  a p r o b a r  la p re i n s e r t a  s e n t e n 
cia en c u a n t o  á q u e  sea s e p a r a d o  del se rv ic io  D o n  
Andrés  U r i z a  , d e b ie nd o  e x t i n g u i r  de so ld ad o  el 
t iempo de su e m p e ñ o ,  co m o  q u i n t o  p ro c e d e n t e  de 
la caja de G r a n a d a  ; y u s a n d o  al m i s m o  t i e m p o  S. A .  
de las f acu l t ades  q u e  le co n ce d e  la e x p r e s a d a  R e a l  
orden de 6 de S e t i e m b r e  de 1837 ,  y de la c l e m e n 
cia que le c a ra c t e r i z a ,  ha  t e n i d o  á b ie n  m a n d a r  q u e  
el teniente L a b a r r e r a  c o n t i n u é  en el s e r v i c i o ,  p e r o  
en clase de s u p e r n u m e r a r i o , has ta  q u e  el i n s p e c t o r  
general del a r m a  lo c r ea  c o n v e n i e n t e .

De orden de  S.  A .  y co n  d e v o lu c i ó n  de la causa  
lo digo á Y.  E .  pa ra  su i n te l i gen c i a  y efectos  co n s i 
guientes. Dios  g u a r d e  á V .  E .  m u c h o s  años.  M a d r i d  
10 de F e b r e r o  de  1842.  =  S a n  M i g u e l . = S r .  c o m a n 
dante general  de  la p laza  de  C e u t 3 .

MINISTERIO D E  M A R IN A , COM ERCIO Y  G O B E R N A C IO N  
D E  U L T R A M A R .

Ex cm o .  S r . ;  E n  esa isla se a p r e h e n d i e r o n  ú l t i 
mamente co mo  fals i f icadas v a r i a s  m o n e d a s  de  o ro  
de cuat ro  y de dos  pesos ; y  h e c h o  de el las el e n s ay e  
correspondien te  p o r  el e n s a y a d o r  m a y o r  de  los r e i 
mos, resulta q u e  son  v a c i a d a s ,  h a b i e n d o  s e rv i d o  de 
molde una  l eg í t ima  de c ad a  c l a s e ,  á s a b e r ,  á las de 
oO reales u n a  con  el bu s to  del R e y  D.  Car los  I V ,  
acuñada en la casa de  m o n e d a  de  esta c o r t e  en  el 
3ño de 1807,  y á la de  40 reales  o t r a  con  el b u s to  
del Rey D. C ar los  I I I ,  a c u ñ a d a  t a m b i é n  en  la c i t a 
da casa en el añ o  de 1 7 8 3 ,  y q u e  es fáci l  c o n o c e r  
aQuellas por  lo tosco de  su e l a b o ra c i ó n  , la l igereza  
de su peso,  y  e s t a r  d o r a d a s  á m o l i d o ,  lo q u e  fas da 
un color mas s u b i d o  q u e  el qi te t i e ne n  las l eg í t imas .  
V g e ó r d en  del R e g e n t e  del  R e i n o  lo c o m u n i c o  á 
v * E.  para  su i n t e l i g e n c i a , y le i n c l u y o  cop ia  del 
ensaye re fe r ido  p a r a  su p u b l i c a c i ó n  en el p e r i ó d i c o  
Qtcial de esa isla. Di os  g u a r d e  á V .  E .  m u c h o s  años,  

ladr id  11 de F e b r e r o  de l 8 4 2 . = C a i n b a . r : S r .  g o b e r -  
° r  cap i t án  ge nera l  de P u e r t o - R i c o .

E l  Regente del R eino se ha servido conceder á la villa de 
Villalosada, en la provincia de L ogroño, el permiso de Lele- 
ai una teria anual por cuatro d ia s, que dará principio en el 

’ domingo del m .s-de Jubo. •

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

SE N A D O .
Sesión del dia  11 de Febrero de 1842.

PR ESID EN C IA  DEL SEÑOR CAPAZ , V IC E PR E SID E N T E .
Se abrió á la u n a , y  leida el acta de la sesión anterior por el señor 

Secretario Torres Solanot, fue aprobada.
Se acordó pasáran á una com isión especial las com unicaciones que 

bacian al Senado los Sres. Senadores D. Francisco Jos Santos, R ivade- 
n eira , marques de M ontesacro, y  Montenegro de no poder presentar
se á desempeñar sus encargos ínterin el estado de su salud y  lo crudo 
d é la  estación no se lo perm itiera.

Se hizo prim era lectura de una proposición de ley  del Sr. Gómez 
Becerra.

El Senado oyó con agrado las felicitaciones que al m ism o hacían  
la diputación provincial de Guadalajara y  el ayuntam iento constitu
cional de A lm ería  por la aprobación que de la conducta del Gobierno 
hizo en el asunto relativo á las credenciales del embajador francés 
conde de Salvandy.

Se leyeron los siguientes dictám enes, anunciándose que se im p ri
m irían  en el D iario de las Sesiones y  se señalaria dia para su dis
cusión :

1? E l de la com isión encargada de exam inar el proyecto de ley  
procedente del Congreso de los Diputados relativo al pago de la alca
bala correspondiente d los bienes nacionales.

2? E l de otra com isión sobre concesión de una pensión á Doíía L u 
cía García de la R e in a , viuda del teniente coronel D. Juan de Cár
denas.

3? E l de la com isión nombrada para inform ar sobre e l expediente  
del Sr. duque de Castroterreño.

4? E l voto particular del Sr. Pestaña sobre e l m ism o asunto.
Discusión del dictamen de la comisión m ix ta  sobre construcción de un

palacio para el Congreso.
Se leyó dicho dictam en, y  dice así:

*» A l Cenado.— Reunidos los señores que componen la com isión m ix 
ta de Senadores y  D iputados á fin de conciliar las opiniones de ambos 
cuerpos colegisladores sobre el proyecto de ley relativo á la construc
ción de un palacio para el Congreso, á saber, los Sres. Senadores Don  
Andrés Martínez O rinaga , D. Joaquín María Ferrer, D. Eugenio La
drón de G uevara, D. José María Olañcta y  D. Francisco L inaje, y  los 
Sres. D iputadosD . Juan A lvarez M endizabal, conde de las N avas, Don  
Ju lián  ¿ a ld iv a r , D. F erm ín  Caballero y  D. Joaquín Rom ero y  Do
m in g o , nombraron por su presidente al Sr. Ferrer y  por secretario al 
Sr. Caballero. Seguidam ente se leyeron y  discutieron los dos proyec
tos de ley según habían sido aprobados por el Senado y  por el Con
greso; y  deseando la com isión evitar inconvenientes que entorpecerían  
el curso de un asunto sobre cuyo fondo están perfectamente de acuer
do ambos cuerpos, ha creído proponer como medio de conciliación el 
siguiente proyecto de ley :

A rticu lo  1? Se construirá un palacio de nueva planta para el 
Congreso de Diputados en el local del edificio ruinoso del E spíritu  
Santo.

A rt. 2? Para efectuar esta obra se abre un crédito al Gobierno de 
cuatro m illones de reales, que figurará en los presupuestos del año cor
riente.

El Senado sin  embargo resolverá lo que estim e mas acertado. (S i
guen las firmas.)*»

Se declaró que había lugar á deliberar sobre dicho dictam en.
Se leyó  el art. 1? i
E l Sr. O N D O V 1L L A : Señores, una de las dificultades que se pre

sentaron en la legislatura pasada para no aprobar este proyecto fue el 
querer que el Senado votase que se levantase este p dacio en el ru ino
so edificio del Espíritu Santo. En el presente proyecto se vuelve otra 
vez á sentar el m ism o p r in c ip io , y  sin que yo trate de disputar al 
Congreso el derecho que tiene de celebrar sus sesiones donde tenga por 
con ven ien te , veo que se trata de aum entar el presupuesto con cuatro 
m illones ó tal vez och o , y  cabalmente en este año en que faltan 60d 
m illones para cubrir los gastos del Estado. ¿ Y  para qué ese gasto V 
¿ Para qué sirve el edificio de Oriente ? No podr i servir jamas para 
teatro porque son precisos muchos gastos para con clu ir le , y no es cosa 
de que la nación a quien pertenece el edificio haga esos gastos para 
que se diviertan los habitantes de M adrid. Conozco que cu el estado 
que tiene la cuestión nada se adelantará con estas observaciones; pero 
he querido consignar m i Voto contrario á lo que se propon.’.

El Sr. GOMEZ B E C E R R A : Señores, en la legislatura pasada yo  
no me opuse á este proyecto de ley en el fon d o, sino en la forma en 
que venia redactado, porque quería que este se regularizase como cor
responde, y á esto hemos venido á parar, y  m i opinión ha triunfado. 
Tratándose de construir un palacio para que el Congreso celebre sus 
sesiones, solo á este toca designar el sitio en que ha de edificarse, y  
puesto que ya viene decididam ente aprobado el local del ruinoso edi
ficio del Espíritu sa n to , a 11 i debe constr firse. Tampoco puede hacer 
variar nuestra opinión lo que ha dicho el Sr. O ndoviila sobre el costo, 
pues estos gastos serán efecto de una ley, y  el m inisterio de Hacienda 
verá cómo y  cuándo se han de proporcionar. Voto pues aprobando el 
dictam en de la comisión m ixta.

Los Sres. Campuzano y Ferrer reprodujeron brevem ente las obser
vaciones em itidas por el Sr. Gómez Becerra en apoyo del proyecto.

El Sr. A L O N SO , fihn/stro de Gracia y  Justicia : Después de lo 
que se ha manifestado por el Mr. D. A lvaro Gómez Becerra y  p-. r el 
digno ind iv iduo de la com isión que acaba de hablar, poco le qtn da al 
Gobierno que decir ; pero empezar.’ por deshacer una equivocación en 
que involuntariam ente lia incurrido el Sr. O ndoviila cuando ha d i
cho que el déficit que resultaba ep el presupuesto -era de seiscientos y

tantos m illones de reales. Verdaderam ente que al concluir la relación* 
de los ingresos y  de las atenciones que con estos deben cubrirse apa
rece que el déficit es de 600 m illones. Pero S. S. acaso no ha observa
do que después se lince m érito de una m u ltitud  de partidas que son de 
aum ento en los ingresos, y  que d ism inuyen  el déficit hasta el extre
m o de ser este de 170 ó 178 m illon es; quiere decir, que con las canti
dades que se necesitan para el pago de intereses de la deuda vendrán  
á resultar unos doscientos y  tantos m illones. Este es el déficit verda
dero que resultará en los presupuestos, bien m editados, bien leídos y* 
bien exam inados.

Por lo demás el Gobierno está m u y conform e con este proyecto , y* 
el único sentim iento que le podrá quedar será que no pueda realizarse 
con la presteza que quisiera , y  desearía pudiera levantarse ese palacio 
en menos de un año porque es necesario que los cuerpos colegisladores 
tengan edificios cual corresponde á la magestad de la representación na
cional. Ha dicho ya el Sr. Gómez Becerra que no es á propósito el salón  
de Oriente para semejante objeto; y  es de notar que aunque el m ism o  
edificio de Oriente pudiera destinarse á este uso y se quisiera destinar, 
presentará grandes dificultades pues se le lia dado forma para un ob
jeto m u y d iferente; y  para dirigir esta forma á otro m uy diverso de  
aquel con que se ha construido este edificio, seria preciso hacer obran 
de suma im portancia. A dem as, señores, la elección del sitio y  el modo 
de edificar un palacio que es para un cuerpo colegislador, parece , co
mo ha dicho m u y bien el Sr. Gómez Becerra, que corresponde á este 
decidirlo. Por lo demas si hay apuros, si hay necesidades grandes, el 
aum en tará un déficit, por ejem plo de cuatrocientos m illo n es , cuatro  
para una obra que se considera tan necesaria, no es un aum ento de tal 
gravedad que merezca fijar sobre él la atención y  economizarse. Por 
consiguiente el Gobierno sentiría y  yo siento m ucho que esto pese so
bre los pueblos en las actuales circunstancias, porque yo  quisiera que  
el déficit hubiera desaparecido, pero ya que no ha sido posible por 
efecto de las circunstancias de muchos años, al menos tengo la satis*  
facción de decir que hoy ya se ve un déficit claro, m anifiesto, que dos 
hace esperar fundadam ente que desaparecerá pronto. Concluiré rep i
tiendo que el único sen tim iento que quedará al Gobierno será el que  
no pueda realizarse esa obra tan pronto como reclama la urgencia de  
esa necesidad indispensable.

E l Sr. P R E S ID E N T E : N o habiendo n ingún Sr. Senador que ten
ga pedida la palabra , se va á poner á votación el articulo.

Verificada esta votación quedó aprobado.
Se leyó el art. 2? y fue aprobado sin discusión.
E l Sr. P R E SID E N T E  : El Senado no ignora que por el nuevo re

glam ento la aprobación de las leyes se verifica en votación nom in a l, 
y  para ello se necesita el núm ero de 74 Senadores. N o existiendo este 
núm ero en la presente sesión , se aplaza para la prim era la votación  
de este proyecto , y  se citará á d om icilio  con la circunstancia de asis
tencia precisa para que cuanto antes pueda votarse.

El Sr. C A M P U Z A N O : Pido la palabra.
E l Sr. P R E S ID E N T E : ¿Para qué?
E l Sr. C A M P U Z A N O : Para que se lea el art. 81 del reglam ento.
Se leyó.
E l Sr. P R E SID E N T E : E l objeto del Sr. Cam puzano ¿ es  hacer a l 

guna interpelación?
E l Sr. C A M P U Z A N O : Mi objeto es hacer presente á la mesa quo 

en virtu d  del articulo que acaba de leerse, me propongo interpelar a l  
Sr. M inistro de Estado sobre la actual situación de Portugal.

El Sr. P R E SID E N T E  : Se pasará la com unicación correspondiente  
al Sr. M inistro de Estado.

E l Sr. M A R L ÍA N I: Pido la palabra.
E l Sr. P R E SID E N T E : ¿Con qué objeto?
El Sr. M A R L IA N I: Para otra interpelación al Sr. Presidente del 

Consejo de M inistros sobre el estado de la cuestión relativa á las cre
denciales del embajador francés, puesto que en las Cámaras francesas el 
M inistro de Estado ha declarado que con las condiciones que el Go
bierno español quiere im poner al recibim iento de un em bajador, la 
Francia ni puede ni debe tener embajador aqui.

El Sr. P R E SID E N T E : Se pasará el correspondiente aviso al G o
bierno.

Term inados los trabajos en que debía ocuparse hoy  el Senado, va  
á reunirse este en sesión secreta : para la prim era se avisará á dom ici
lio. Ciérrase la sesión pública.

Eran las dos y  media y  cinco m inutos.

C O N G R E SO  D E  LOS D IP U T A D O S .
PR ESID E N C IA  DEL SEÑOR C A N T E R O , V IC E PR E SID E N T E .

Sesión del dia  11 de Febrero de 1842.
Se abrió á las doce y  m ed ia , y  leida el acta de la anterior , quedó 

aprobada en votación nom inal por 61 Sres. D iputados que se hallaban  
presentes.

Quedó sobre la mesa un dictam en de la com isión de Casos de ree
lección en elkcual opinaba su mayoría que el Sr. P rim  no debia quedar 
sujeto á reelección , porque si bien recibió el cargo de inspeccionar los 
carabineros de la provincia de Málaga , fue solo como com isión acci
dental sin su e ld o , y  sin por eso dejar de pertenecer á su cuerpo. La 
minoría de la com isión es de contrario parecer en virtud  á que ya  
corresponde el Sr. Prim  á otro m inisterio d istinto  del suyo.

Quedó igualm ente sobre la mesa otro dictam en relativo á una co
m unicación del m iniste io de la Gobernación sobre concesión de ar
bitrios á la diputación provincial de Lérida para construir una car
retera hasta Tarragona.

Pasaron á la comisión de Contestación al discurso de la Corona dos 
enm iendas de los Sres. G il Muñoz y  Mata.

Pasó á la com isión compútenle una exposición de la diputación  
provincial de Córdoba recurriendo en queja por haber reunido e! G o
bierno en aquella provincia los dos mandos m ilitar  y  político.

El Sr. PR IM : Pido la palabra para hacer una interpelación al Go
b ier n o , á pesar de que no veo presente al Sr. M inistro de la Guerra.

El Sr. I N F A N T K ,  JJinistro de la Gobernación: Puede V . S. in d i
carla aun cuando no esté presente.



El Sr. P R 7M : He sabido, señores, con dolor que se acaba de dar 
la muestra m ayor  ele ingrat itud  á benem *rilos que han piodigado su 
sanare en los campos di.* batalla en defensa de la libertad.

Los oficiales de cuerpos fíameos en Cataluña sabido es los servicios 
que han prestado en la guerra civ i l .  Algunos de ellos pidieron en v i r 
tud del decreto que r i g e ,  por el cual se les considera como provincia
les á todos los francos d f* hispana, el ser colocados en Mil ic ias provin
ciales;  y el inspector lia contestado que no podía tener lugar esa peti
ción, porque los francos de Cataluña no liabian merecido la aproba
ción del Gobierno.

Declarado como está por un decreto del año pasado que lodos los 
francos de España se consideren corno prov inc ia les ,  no se por que r a 
zón lian de quedar excluidos los de Cataluña. Este ha sido el onjeto de 
mi interpelación.

El Sr. IN FA N T E, M in i s t r o  J e  la  G ob e rna c ión  : El Sr. Ministro de 
la Guerra está enfermo! cuando esté preparado para contestar satisfa
rá los deseos de S. S.

Se aprobó sin discusión el dictamen sobre concesión de arbitr ios á 
la diputación provincia l  de Tarragona para la ejecución de una carre
tera hasta Lérida.

OR DEN DEL D IA .
Continúa la  d i s c u s i ó n  d e l  p r o y e c t o  d e  c o n t e s t a c i ó n  a l  d i s c u r s o  d e  la  Co<* 

roña.

Se procede á la discusión del párrafo 7?
Se leyó , y  dice a s i :
«En medio de lauta agitación y  tales trastornos se han preparado 

y  emprendido algunos importantes trabajos que reclamaba imperiosa
mente el mal estado de nuestras comunicaciones; se ha fomentado la 
evpiotacion de nuestras minas y  el establecimiento de las fábricas de 
fundición ; se han proyectado ó ensayarle' otros que deben ser m u y  be
neficiosos á los pueblos, y  se nota por todas partes un movimiento 
que no puede menos de ser precursor de los grandes progresos que en 
nuestra civil ización y  riqueza debemos esperar. El Congreso ve con 
suma complacencia estos anuncios y  muestras de prosper idad, y  con
tr ibu irá  en cuanto sea posible á su desarro l lo ,  para lo que ante todo 
considera i ndispensa ble la perfecta seguridad que deben encontrar ,  no 
solo las personas, sino también los capitales que se dediquen á cua l
quie r g ñero de industria  ó de comercio. Los recuerdos de la a rb i t r a 
r iedad de otros tiempos y  algunos ejemplos mas recientes son poro á 
propósito para tranqu i l iza r  y e s t im u la ra  los capita li stas ;  pero el Con- 
gn-M) espera que no se repetirán en ade lan te ,  y  cree que el Gobierno 
sabrá in spirar la confianza necesaria para que se promuevan y  conti
núen tantas empresas út i les ,  como felizmente se anuncian.*»

Se leyó igualmente una enmienda del Sr. G il  Muñoz para que se 
intercale  en el segundo periodo de dicho párrafo la necesidad de aten
der con preferencia á la instrucción y  educación.

El Sr. GIL MUÑOZ : Y o ,  señores, he presentado esta enmienda 
porque he reparado que aun cuando en el discurso de la Corona se ha
lda de lo que yo indico en el la , en el párrafo de la comisión al t ra 
tarse de las medidas de prosperidad, no se habla de las dos bases tan 
necesarias, tan indispensables cuales son la instrucción y  la educación.

E l las ,  señores, vienen á dar la riqueza , porque la primera da las 
ideas y  la segunda hace la aplicación para formar costumbres. Yo lie 
creído que este es un punto cap ita l y  que debe encargarse por el Con
grego al Gobierno; por lo tanto desearia que la comisión tuviese á 
bien adm it ir  la enmienda intercalándola en el párrafo del modo que 
propongo ó como crea mas conveniente; sin embargo el Congreso de
liberará .

El Sr. OLOZAGA : He oido con mucho gusto las excelentes ideas 
que ha manifestado el Sr. Gil Muñoz, y  estoy acorde con S. S. en la 
importancia  que debe darse á la educación del pueblo. S. S. quiere in 
tercalar dos palabras para explicar la omisión que puede notarse 
acerca de lo que en el discurso de la Corona se dice respecto á la ins
trucción publica.

La comisión no propone nada sobre este asunto , porque ya el 
Congreso se ha prestado á hacer lodo lo posible en favor de esa base 
que S. S. c i ta ,  base tan esencia l,  tan indispensable. Creo que h ay  una 
comisión nombrada para exam inar un proyecto sobre la instrucción 
p ub l ic a ,  y  el a fá n ,  la asiduidad de los indiv iduos que componen esa 
comisión parece que dispensa á esta de hacer mención especial en el 
proyecto de contestación acerca de la instrucción publica , y  ademas 
señores, que podemos dar obras en vez de palabras.

En cuanto á lo que dice S. S. acerca de la educación, el Gobierno 
ha oído lo que S. S. ha dicho, y  reconociendo corno no puede menos 
esa necesidad contr ibuirá por su parte á hacer cuanto sea posible, si 
bien no es cosa de un momento; por consiguiente parece que no es 
necesario que en el discurso de contestación se haga mención mas es
pecial. Esto cree la comisión que baste para dispensar ai Congreso 
de acoger la enmienda del Sr. Gil Muñoz.

fe  preguntó al Congreso si tomaba en consideración la  enmienda, 
y  resolvió negativamente.

Puesto á discusión el párrafo dijo
El Sr. ALCON : Señores, la contestación a l  discurso de la Corona 

ofrece un campo sumamente vasto para examinar lodos los actos de la 
adm in is trac ión , es como ha dicho el Sr. Gil Muñoz la manifesta
ción de los deseos del Congreso. Pero en esta cuestión he visto desco
l l a r  dos puntos capitales que no han dejado medrar n inguna planta , 
pues los acontecimientos de Octubre han sido de tal n a tu ra leza ,  que 
no han podido menos de ocupar detenidamente á los Sres. Diputados. 
Yo confieso, señores, que me lie visto en un compromiso, he vac i la 
do en el partido que debía tomar ; pero aun cuando me encontré asi 
por algunos momentos,  me repuse , y  el remedio que tuve fue seguir  
la m ireha de todas épocas, que es la de obrar según mi conciencia. 
Desde luego que vi la cuestión me decidí por no aprobar el párrafo 
de la comisión que hace referencia á la previsión del Gobierno; no 
asi en el otro punto sobre estados de sitio, en el cual vi una infracción, 
Li que reprobe aplaudiendo ¿i los infractores porque salvaron la patria .

l í e  dicho al princip io  que soio dos puntos han descollado en esta 
cuestión; y  asi ha sido porque ni uua sola idea se ha vertido sobre fo
mento, r iqueza, finalmente sobre los bienes materia les (jue el pueblo 
debe disfrutar,  he dirá á esto, que 110 había llegado la ocasión ; pero 
téngase entendido, señores, que una sociedad organizada con las mejo
res leyes no puede d is frutar de prosperidad sin bh nes materiales.

He pedido la palabra en contra porque observo que se dejan de de
cir  cosas sumamente importantes en ese p ár ra fo ,  y  sobre ello fundaré 
mi argumento.

Empezaré por hacer una inculpación al Gabinete , no con ánimo 
de ofender á los Síes. Ministros , sino solo para ll amarles  su atención 
á íin de que se reformen nuestros abusos y  no se in fr in ja  la Constitu
ción. Aunque parezca jactancia voy á anunc iar  una infracción que ni 
hi elocuencia de los Sres. Diputados, ni la probidad nunca desmentida 
de los Sres. Ministros podrá desvanecer. Pido que se lea el art iculo  47 
de la Constitución. {Se l e y ó ).

Un articulo constitucional previene que en la moneda se ponga el 
busto de S. M. El Gobierno lia permit ido que se deje de poner e^te 
busto en la moneda; por consiguiente ha cometido una infracción ma
ter ia l.  Hablo de la moneda que se fabrica en 13 ircelona.

Dice el art iculo const itucional:  «cu idar de la fabricación de la mo
neda.» , y  ei Gabinete, no solo no ha cuidado de esto, sino que lo ha des
cuidado enteramente dando margen á abusos extraordinarios y  pérdi
das inmensas. Se lia fabricado cantidad de moneda de cobre superior á 
las circunstancias,  y  se ha fabricado esa clase de moneda, cuyo valor 
intrínseco 110 guarda proporción a lguna. A monedas de á cuarto se las 
ha dado el valor representativo de seis,  cuando por las leyes del reino 
está prevenida la  cantidad que puede tener la moneda. En efecto,.se
ñores, de una libra de cobre que es 5 rs. está mandado por ordenanza 
que se saquen 42 piezas y  dos tercios de á dos cuartos ,  que valen 10 
reales y  3 mrs. En Barcelona se ha fabricado de una libra de este co
bre que vale 5 rs. 32 piezas de á seis cuartos ,  que valen 22 rs. y  20 
maravedís ,  y  ho se c rea ,  señores, que esta observación es de poca im 
portancia , pues es capaz de destruir  la Hacienda publica.

Esta fabricación de moneda q i : y o  ll am aré  falsa ha dado ni irgen

á un contrabando ex trao rd inar io ,  ú la extracción de moneda de o t o  y  
p la ta ,  y  en cambio adm it ir  la  de cobre. En el extrangero se han esta
blecido casas de moneda de cobre como en Barcelona, y  han venido 
cargamentos completos a la p la y a ,  y  se han presentarlo , diciendo: 
«A q u í  hay moneda de seis cuartos; si se d a n  cuatro quedan de ganan
cia. dos. « Y esto lia dado motivo a que se haga un contrabando ex 
ce si vo.

En orueba de esto no se necesita hacer otra cosa sino coger una 
porción de monedas'de la sque  están circulando y  sujetarlas á examen 
de los peritos, y se encontrará que mas de dos terceras parles son fa
bricadas fuera del pais ó lucra de la fábrica de Barcelona. Se dirá que 
esto podra ser en corta can t id ad ;  pues 110 , señores, es obra de muchos 
m il lones ,  y  si no se pone un remedio eficaz para cortar esos abusos se 
i legará al extremo de extraer toda la plata. Con la fabricación de esas 
monedas contrahechas se pierde la coníianza publica ,  y  dejo á la con
sideración del Congreso á que consecuencias nos podemos exponer. Y 
ya que hablo de esto diré que cu España está circulando una porción 
de moneda que 110 es de la nación , y  que circula como si lo lu cra ,  110 
debiendo serlo sino como pasta. Y esto trae el inconveniente de p r i 
var á la nación las u t i l idades ,  y  hasta da margen á m iyores  per-  
ju icios.

For la fabricación de un duro se lleva un real de vellón ; es de
c i r ,  que un duro tiene 10 rs. en pasta, y  por el trabajo de la elabora
ción tiene el va lor representativo de 20. Pues á un Napoleón por este 
trabajo se le da un real y  110 sé cuantos maravedises, y  están circu lan
do por 19 en lugar de 18. Asi es que hemos visto presentarse en Ma
laga cargamentos de moneda de plata francesa en Napoleones, l leván 
dose en cambio pesos fuertes.

Para ev itar  este mal yo creo que no h ay  otro remedio que recoger 
toda esa moneda , y  ni la francesa ni otra debe circu lar  aqui sino co
mo pasta por el valor intrínseco, no representativo. Esto hace necesaria 
una reforma en ese ramo.

S. S. pasó á hacerse cargo de lo demas que contiene el párrafo 7?, 
haciendo ver la necesidad de consignar algunas ideas en favor de las 
artes, del comercio y  la agr icu ltu ra  por ser las bases mas indispensa
bles para la prosperidad de una nación.

El .Sr. V1CENS contestó a l  Sr. A lcon , manifestando que las c i r 
cunstancias apuradas en que Cataluña se ha visto en diferentes épocas 
ha hecho necesario el establecimiento de casas de m oneda,  y  que aun 
cuando S. S. conoce que es un m a l ,  mayores los hubiesen experimen
tado las tropas sino hubiera sido por eso. Que para ev ita r  los fraudes 
que pueden suceder tiene nombrados la diputación provinc ia l  suge- 
tos puros y  celosos que v ig i l an  m u y  de cerca las operaciones que se 
ejecutan en las casas de moneda. Concluyó S. S. aprobando lo expues
to por el Sr. Alcon acerca de la necesidad de atender con preferencia á 
las tres principales bases del Estado, que son las artes ,  ei comercio y  
la  agr icultura .

El Sr. FO N T A N : En el discurso del Regente se habla  de mejoras 
hechas en la parte re lat iva á caminos. Y o ,  señores, cuando me he d i 
r ig ido desde mi casa á este lugar ,  creí que los caminos estarían mejor 
atendidos , supuesto asi se decia por el Gobierno. Pues no, señores , la 
d il igencia  se me clavó, se me enterró y  en a lgún  otro punto se me 
volcó (Hisas')  : y  dije a l  ver el discurso ; buen elogio tengo que hacer 
por el buen estado de los caminos. Esto ha sucedido , y  no se crea que 
desde Afr ica ,  sino en el camino de Vailadoiid entre Astorga y  San- 
ch idr ian.

En tiempo de aciaga memoria  en que Galic ia tenia un gefe, l l ám e
se político ó m i l i t a r ,  cuyo yugo  pesaba sobre nosotros, en aquel t iem 
po había caminos, concluyóse aquel t iempo, y  quiera  Dios que nunca 
v u e lv a ,  se pusieron subdelegados de fomento, después gefes políticos; 
¿ y  qué han hecho en ese ram o?  nada ,  lo digo con sentimiento.

Úna de las disposiciones dictadas por el Ministro Burgos , disposi
ción m u y  buena,  se ha suprim ido  que se reducid á que se dijese men
sualmente por los subdelegados lo que se hacia. Y de este modo ha-  
bia mas atención. Porque, señores, es necesario no andar con palabras, 
es menester que la Constitución sea una verdad y  que haga el  bien 
del p ais ,  pues el mejor Gobierno para los pueblos es el que les pro
porciona mayores bienes m ater ia les ,  mayores garantías.

Yo quis iera que los gefes políticos tuviesen obligación de v is i ta r  
sus provincias tres ó cuatro veces a l  año, y  de este modo procurarían  
remediar los m ales ,  y  ya  que no hiciesen otra cosa, tendrían a l  me
nos compuestos los caminos por la propia  conservación, por no rom
perse una pierna.

A cualquiera provincia  adonde yo  d ir i ja  la vista veo los mismos 
m end igos ,  los mismos jóvenes abandonados en su infancia, aprendien
do en la escuela del c r im en ;  veo la educación enteramente abandona
d a ;  veo que los gefes políticos en lugar  de mejorar la situación de los 
pueblos se ocupan en persegu ir  á hombres de b ien ;  veo que en nada 
liemos mejorado, y  que estamos tan atrasados como antes. V eo ,  con- 
trayéndome á la provincia  que tengo el honor de representar,  á Pon
tevedra, que no ha faltado a l l i  quien pisotease la Const ituc ión, po
niendo preso á un alca lde const itucional ,  á un buen c iudadano, en
tregándole á un capitán general.  Por fortuna mes y  medio después de 
esta «vejación rest ituyó el Gobierno á  su casa á este c iudadano; pero 
sin embargo no ha exigido la responsabil idad al gefe político por in 
fractor de la Constitución, á ese refe político que n inguna confianza 
puede in sp irar  á su provincia cuando da tales ejemplos. Por m i  parte 
primero v iv iré  en Turqu ía  que en m i  prov inc ia ,  mientras él esté, 
porque no quiero tener un despota á mi vista que pueda ve ja rme co
mo ha hecho con ese a lca lde constitucional.

El Sr. S U R R A  Y  R U L L ,  M in is t r o  d e  H a c i e n d a : Señores, he 
tomado la palabra para contestar á alguno de los cargos que se han d i
r ig ido ni Gobierno por el Sr. Alcon. S. S. ha tratado de probar los per
juicios que en general resultaban á la nación de la circulación de c ier
tas monedas de plata que no estaban arreg ladas á las le ye s ,  es decir, 
que representaban un valor mayor que el que en si ten ían, y  los per
juicios que igualmente resultan del contrabando que se hace en la fa
bricación de monedas en los establecimientos destinados á este objeto 
en el principado de Cataluña. Respecto á estos establecimientos, dejo 
su defensa encargada á los Diputados de aquella  provincia  que saben 
los recursos que han prestado al Gobierno en épocas azarosas y  de m u
cha miseria y  necesidad : solo diré que el Gobierno ha lomado en con
sideración , como no podia menos, lo que ha manifestado S. S . ; asi es 
que existiendo en el ministerio de mi cargo un expediente voluminoso 
sobre esas casas de moneda, y  después de haber oido el Gobierno á las 
personas mas eminentes en el ramo de moneda, ha tomado disposicio
nes tales que impedirán los perjuicios que el Sr. Alcon ha indicado, 
disponiendo se suspendiese la fabricación de m oneda,  y  mandando al 
mismo tiempo se recogiesen los troqueles y  demás efectos de m aqu i
nar ia .

Paso ahora á la circulación de la moneda l lam ada  f r a n c o s  f r a n c e s e s .  
Señores, lo que lia manifestado el Sr. Alcon es exacto , exactís imo y  
seria una cosa verdaderamente r id icula  ponerlo cu duda ; pero el Go
bierno, que tiene en su mano los informes mas b r i l l an te s ,  las obser
vaciones mas ilustradas á fin de que llegue un dia en que se adopte la 
medida que desea S. S. , debe manifestar que en el momento en que el 
Gobierno trate de recoger esa moneda y  dar una orden para que c i r 
cule como pasta , necesita tener á su disposición los medios suficientes 
para re integrar lo menos 30 millones de reales que ex isten, porque es 
una suma considerable la diferencia del va lor  de esas monedas con el 
que representan , que el Gobierno 110 tiene medios para cubr ir .  Ind is 
pensable y  necesario es que esc se r e a l ic e ,  y  en eso ha pensado el Go
bierno ; pero ha considerado que el d ia  en que tratase de recoger esa 
inmensa suma de capita les no podria re in tegrar  á sus poseedores y  
tendría que causarles una grave pérdida.

Las mismas observaciones que acabo de hacer Respecto á las mone
das francesas pueden serv ir  de contestación á lo que se ha dicho sobre 
las monedas catalanas. Téngase presente qué el Gobierno no descuida 
esto, que ha nombrado una comisión espec ia l ,  y  que ha tornado y  to
mará las disposiciones que esten á su alcance para conseguir  el objeto 
que desea S. S.

El Sr. OTERO (D. Hipólito) d i jo ,  contestando al Sr. Fontan ,  que 
era una ca lum nia  que sin formación de causa se hubiese sacado de

su nasa á n ingún ciudadano en la provincia  de Pontevedra dora 
rebelión de Octubre: que se formaron expedientes que p asa ro n^   ̂
autoridad competente, y  que cuando el gete político tomó la cíele** 
nación de sacar de su domicil io  al a lcalde const itucional ,  que esta^1' 
in ic iado en otra causa 110 debió considerársele como ta l ,  se co 
ba y  trataba de destruir  ei actual orden de cosos.

El Sr. C A N T A L A P 1EDRA manifestó que habiéndose emPe. » 
antes de entrar  el actual Gabinete la composición del camino de v  
lladolid  ñ Olmedo, apenas subió al poder mandó que se susp»ndie 
absolutamente todas las obras, quedando por consiguiente dicho er '-a 
no en peor estado que el que tenia antes de empezarse á componer1111'

El Sr. IN FANTE, M in is tro  d e  l a  G obernación  : Señores, no p * » 
menos de contestar brevemente á a lgunas  de las observaciones mas 
portantes hechas por varios Sres. Diputados que han hablado so)111' 
este párrafo. re

El Sr. Alcon tiene satisfechos sus deseos respecto á la educación 
el proyecto que presenté á las Cortes en la legis latura anterior. ^

Ha dicho el Sr. Fontan que siente mucho que los gefes políticos 
esten visitando continuamente los pueblos de su provincia . Estos 1 ^  
mos son los deseos del Ministro de la Gobernación ; pero S. S. sabe  ̂
no es f i c i l  queeslen s iempre a caballo los gefes políticos visi tando su ^  
v inc ia ,  porque con el escaso sueldo que tienen si hiciesen muchos G 
ges no podrían mantenerse tres ó cuatro meses al año; y  el Gobier^* 
cree que rio debe cargar  á los pueblos con la  imposición de mayor? 
contribuciones con que cubrir  estos gastos. 18

 ̂ Ha añadido S. S. que en tiempo de los capitanes generales los es 
minos estaban en mejor estado que ahora; asi debia ser en efecto por" 
que entonces esos capitanes generales imponían las contribuciones q»" 
lenian por conveniente para ese objeto ; pero en el dia los gefes po|,f0 
eos no pueden hacer eso y  tienen que atenerse á lo que previene la |e'" 
de 25 de J u l io  de 1840 que autoriza á las diputaciones provincia l  
para acordar los recursos que crean necesarios para ese fin. ^

' Después se ha quejado S. S. del mal estado de los caminos de Ga
l i c i a ,  y  es de extrañar siendo S. S. el que menos motivos tenia pat¡  
el lo , pues sabido es que se trata de abr ir  el camino de G a l ic ia , estan
do ya  realizándose un empréstito : yo anuncio a l  Sr. Fontan que en li¡ 
p r im avera  próxima se p r inc ip iará  á ab r ir  ese c am in o ,  a l  que estau 
destinados 14 mil lones de reales. Pero ha dicho mas S. S. ; que los ca
minos no están compuestos. Claro es que no lo es tán ;  ¿ y  cómo habia 
de ser otra cosa después de una guerra c iv i l  de siete años? .Sin embar
go, téngase presente otra c i rcunstanc ia ,  y  es que la Regencia provi
sional decretó la construcción de otro cam ino ,  que es el de Vigo.

H ay m as ,  señores, se han hecho composiciones importantes en los 
diferentes caminos de España, habiéndose invertido en ellos desde 1? 
de M ayo á o í  de Diciembre 8.889,054 rs. Esto prueba el celo que el 
Gobierno ha empleado en proporcionar á los pueblos todas las mejo
ras materia les que han estado á su alcance, mejoras positivas que se
gu irá  proporcionando, que es lo que apetece el pueblo español.

Nos lia dicho asim ismo el Sr. Fontan que algunos individuos fue
ron sacados de su domicil io  en la provincia  de Pontevedra y  condu
cidos fuera de ella , si bien en el momento en que esto llegó á noticia 
del Gobierno mandóque fuesen restituidos á sus casas. Debo decir en 
obsequio del gefe político que a l  dar  cuenta de sus actos al Gobier
no le manifestó que habia formado los correspondientes expedientes, y 
que en aquellos momentos críticos habia necesidad de a le jar  de alliá 
aquel las personas. Debo también manifestar que particu larmente co
nocía a ese d ign ís imo m i l i t a r ,  á ese coronel,  hombre de distinguidos 
servicios prestados á la causa const ituc iona l , y  de capacidad nada co
mún; por consiguiente se hal laba adornado de todas las cualidades ne
cesarias para ser gefe político.

No me extenderé mas sobre este punto ; procuremos no recordar los 
acontecimientos de ^Octubre, y  tratemos de cicatr izar las llagas que 
pudieran abr irse ;  si se cometieron algunas demasías , no será culpa 
de los patr io tas ,  sino de los que promovieron^ aquel los aconteci
mientos.

Por ú lt imo , es efectivo que se debia reparar  ó conclu ir  el camino 
que ha indicado el Sr. Cantalapiedra ; peroS. S. sabe que se caminaba 
de una en otra dificultad en su recomposición , que trabajaban en ella 
unos cuantos presid iar ios, cuya  m ayor parte se escaparon , y  que tra
bajaban lentamente y  mal.  No diré mas sobre esta cuestión, enojosa 
cier tam ente ,  y  mucho mas para el M in is tro de la Gobernación qua 
qu is ie ra que hubiese caminos en todas direcciones ; solo anunciaré á 
8. 8. que la dirección de Caminos se está ocupando en el dia  de ver 
cómo concluir y  mejorar ese camino.

El Sr. ROidRIGUEZ ( D. Faust ino) trató de hacer ver la impor
tancia de que se protejan los indiv iduos y  las propiedades, llamando 
sobre este punto la  atención del Gobierno.

El Sr. ALM ONACI preguntó al Gobierno si creia sufiente para 
insp irar le  confianza el poder ju d ic ia l ,  la seguridad que de su moralir 
dad y  v i r tud  podia tener el mismo Gobierno; y  si este estaba dis
puesto en circunstancias dadas á echar un velo sobre la  le y  y  los tri
bunales.

El Sr. ALDECOA manifestó que desearia se respetasen las pro
piedades par t icu lares ,  y  que su objeto a l  pedir la palabra habia sido 
solo deshacer una equivocación que padeció el Sr. M in is tra  de la Guer
ra al decir que solo se habían sacado unos maravedís de multa á la 
v i l la  de B i lb ao ,  siendo asi que habia  sido una cantidad bastante con
sidera ble.

El Sr. GON/óALEZ, M in is tro  de E s ta d o ’ El Gobierno sabe, se
ñores, los princip ios que son inherentes á la formación d é la  sociedad. 
El Gobierno no puede de modo alguno desconocerlos, y  asi uno de los 
puntos á que ha d ir ig ido  mas sus esfuerzos es á defender las persona? 
y  los intereses. Ya ha dicho el Gobierno, respecto á lo que ha mani
festado el Sr. Aldecoa, que habia tomado todas las medidas necesarias 
para que se reparase cua lqu ier  demasía ó in justic ia  que pudiera ha
berse cometido en la exacción de esas m u lta s ;  por consiguiente nada 
tiene que añadir  á lo y a  manifestado.

Solo debo decir , en contestación a i  Sr. A lm o n ac i ,  que el Gobku 
n o ,  no solamente tiene confianza en el poder ju d ic i a l , sino que 
tando sus atribuciones y  facultades ,  no las usurpará en n i n g ú n  caso, 
pues el Gobierno tiene por princ ip io  la lega l idad , pr inc ip io  dtfl qu0 
nunca se separará.

Se a t r ib uye  a lgunas veces debil idad a l  poder ju d ic ia l ;  pero yo di* 
ré que esta deb il idad depende únicamente de la legislación. El poder 
judicia l muchas veces se ve embarazado por los defectos que tiene est.i 
legis lac ión, que no permiten se consiga el objeto que se propone el 
Gobierno, y  por eso este desea que se reforme. Asi pues quede sentado 
que el Gobierno tiene confianza en el poder jud ic ia l  , y  cuando hablo 
de esto entiéndase que no me concreto á las personas.

Declarado el punto suficientemente d iscu t ido , se puso á votación 
el párrafo 7o. y  fue aprobado.

El vSr. PRESIDENTE suspendió esta discusión, y  levantó la  sesión 
á las cuatro y  m ed ia ,  anunciando para mañana la  continuación de la 
discusión pendiente.

M A D R I D  1 1  DE F E B R E R O .

Ha sido aprobado hoy  en el S e n a d o ,  después 
una l igera d i s c u s i ó n , el dictamen de la comisión 
mixta  sobre const rucc ión de un palac io para el C o n 
greso. En  segu ida los Sres.  Campuzano  y  Marliani 
anunc i aron que se proponían  in t erpe l a r  al  Gobier
no,  el pr imero sobre la s i tuac ión actual  de Portu
ga l ,  y  el segundo sobre la cues tión re la t iva  á las cre
denciales del  emba jador  francés.

La discusión del párrafo  7? del proyecto  de con
testación ha ocupado toda la sesión del Congreso de



¡j¡a# TrMÓbnse en el del g ob i e rn o  inter ior  J e  los
|)Ios', V n a  tu m ím en te  co n v id ab a  la ocas ión á que  

f^ Sr es *  D ip u ta do s  pasasen revista á la a d m i n i s t r a 
ron ¡nÚdica,  c o n s i g n a n d o  sus  p r in c i p io s  y d an d o  
C,|j la a los votos  y deseos  de que  se s i enten a n i m a 
dos P°r la prosp er i dad  de su pais .

¿ I  debate sin em bar go  lia carec ido  de an imac ión :  
i Sres. D ip ut a do s  d i s e r t a b a n ,  ma s  bien que  c o m 
batían, acto n i ng u no  del G o b i e r n o .  Desp ués  de la 
fervescencia de las ant er iores  se s i ones ,  en que  la lu-

6¡ia de los par t idos  ha s ido  d es gra c ia da me nt e  tan ve
h e m e n t e  y dura , la natura leza  de las  cosa s  h u m an as  
’ndicaba so b rad am en te  que  el resto  de estas  d i sc u s io 
nes habían de ser  ti Dia s , v qu e  en el las se ha b í an  de  
reflejar con pal idez el a r d o r  y la vio lenc ia  d é l o s  p a 
gado* esfuerzos.

Esto no o b s ta n te ,  el S r .  F o n t a n ,  que  por  su í n -  
{]Q¡e y temperamento  no puede  fác i lmente  detener  el 
íin|)etu y la im p or ta nc ia  con que  a b o r d a  todo g é ne -  
T0 de cuestiones , ha p r o r u m p i d o  en que ja s  am ar g as  
contra algunas  au to r i d ad es  de su p r o v i n c ia ,  l l e v an -  
jo su calor hasta el pun to  de sa c a r  de a l gunos  he— 
c¡ios aislados é in c o m p l e to s ,  p r i n c i p i os  y d oct r i na s  
(uie algunos Sres .  D i p u t a d o s  han contes tad o  com o no  
bastantemente aná logos  con las ins t i tu c i one s  re p re 
sentativas, que la E u r o p a  c iv i l i zada  de nues tros  d ia s  
considera, ya que  no com o la m e j o r  fo rm a  posib le  
de Gobiernos , por  lo m en os  co m o la que  ofrece ma s  
ligeros inconvenientes y peligros .

°  Fuera de esto,  el S r .  A lc o n ,  que  ha h a b la d o  p r i 
mero en contra de! p á r r a f o ,  ha da d o  el tono  de la 
d i s c u s i ó n  general  hac ien do  e x c ur s i o n e s  ma s  ó menos  
felices y opor tunas  á d iferentes  ra m o s  de la a d m i 
nistración. S.  S .  se ha de tenido  l a rgo ra to  en c o m 
batir la tolerancia que  su p o n ía  p or  par te  del G o 
bierno en la f a b r ic ac i ó n  de m on ed a  q ue  se hace en 
Barcelona, omi t ie ndo  el bus to  de S .  M .  contra  lo 
terminantemente prevenido  en la prerog at iva  7? de 
la Corona,  cons ignada  en el art .  47 de la C o n s t i t u 
ción. De aqui  ha t om ad o  pie el S r .  D i p u t a d o  para  
hablar de los per ju ic ios  q ue  se s iguen  á la nac ión  
por autor izar  la de s igua ldad  desventa josa  de n u es 
tros pesos fuertes , c o m p a r a d o s  con las m one das  e q u i 
valentes de los ex t ran ge ros .  T a m b i é n  el ra m o de m i 
nas, la inst rucción públ ica y la agr i cu l tu ra  han s ido  
objeto de las observac iones  del D i p u t a d o  por  V a l e n 
cia. Los  Sres.  M i n i s t r o s  de H ac i end a  y de G o b e r n a 
ción han tomado  par te  en el debate  e x c i t a d o s  á el lo 
por varios Sres .  D i p u t a d o s .

El  Sr.  Otero ( D .  H i p ó l i t o )  se ha l im i ta do  á d e 
fender las ventajas  de los G o b i e r n o s  rep resenta t ivos  
sobre los absolutos , c o m b a t i e n d o  al p ro p io  t i emp o  
al Sr. Fontan , que  le ha b ia  ob l ig ad o  á to m a r  la p a 
labra , en cuant o  hab ia  d icho  S .  S .  contra  la a u t o 
ridad polít ica de la p ro v i n c ia  de S an t i ag o .

El Sr .  C a n t a l a p ie d r a  recomendó  al G o b i e r n o  la 
recomposición de una par te  de los c am in o s  de  la  
provincia de Va l l ad o l id .

E l  S r .  V i ce n s  dio de tenida contes tac ión  al señor  
Alcon sobre  cu anto  hab ia  d icho  respec to de la f a 
bricación de la m on e d a  c a ta la na  y  de la l eg is lac ión  
vigente de la m in er í a  española .

El  S r .  R o d r í g u e z  (D.  F a u s t i n o )  encomió  la nece
sidad de co ns er v ar  una fuerza  in te r io r  que  ponga  al 
abrigo de toda violenc ia  las  pe r s on a s  y las p ro p ie d a
des. Volvió el S r .  A ld e c o a  á a p r o v e c h a r  esta ocas ión  
para levantar su voz contra  las m ul t a s  im p u es ta s  re
cientemente á la villa de B i l b a o ;  y el S r .  A lm o n a c í ,  
por último,  peroró en favor  de la ad m in i s t ra c ió n  de 
justicia y de la inde p e nd en c ia  del pod er  jud ic i a l .

Cerró el debate  el S r .  M i n i s t r o  de E s t a d o  sa t i s 
faciendo á a lgunas  p reg u nt as  q ue  el S r .  A l m o n a c í  
habia dirigido al G o b i e r n o  , y m a n i f e s ta n d o  la c o n 
formidad del G a b in e te  con el p á r r a f o  de la com is ión .

Votóse este á ú l t im a  hora  , q u e d a n d o  seña lada  
para mañana la c o n t i n u a c i ó n  de aq ue l  proye cto .

REGLAMENTO DE P O L IC IA  U R B A N A  P A R A  L A  M. H. V I L L A  DE M A D R I D ,  

APROBADO PO R E L  EXCMO. A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  

LA MISMA.

P A R T E  Q U I N T A .

P o lic ía  R u ral. (C ontinuación.)

Art. ?¡66. Toda disputa en que algún comisionado tenga 
u eies peisonal la dirim irán los comisionados de la  orilla 
Paesta  ̂como mas imparciales.

rá ^  ÛS aven^las hiciesen excavaciones las cu b r i-
e colono en cuyo terreno esten dentro de tres d ias; y  si el 

clio° iUeSG rna£nh ud que no se pudiese remediar en d i
luí0  ̂ M0 5 sella ârai* l (>s comisionados el término suficiente. N o  

lene o o en el periodo señalado se buscarán operarios que lo 
ftagan a su costa. r  A

.temPoracla de baños, después de formadas 
ab/a,rie|laS °̂S nilsrnos términos que los años anteriores, se
bera^1 as orreras generales, desviadas seis varas de la ri- 

*5 be i° de esta no se sacará mas agua para aquellos que la 
P e  se haya destinado. 1

^ os barridos de los baños se liarán m u y de ma
fia bíl a ^ ?U1 ^ erilhsi°n 9 empezando por el primero de arri
se }->J.(01, ay erKio por el último de a b ijo ;  y  pasada la  hora no 

jarrera ninguno.

^ ° ’ ^ liailc^° alguno no quiera recibir en sus baños el 
basta ^  °̂S (̂ e an ’^ a > hls dará salida por la espalda
feriores  ̂ U ^  ^  mtíĈ a n e n a . por si quieren utilizarla los in - 

A rt ^
°h‘a n* ' "^° SG Permhirá atravesar el rio de una parte á
Versa 8aCai as tia de la derecha para la izquierda y  v ice- 

j anto de la ribera como de los bañ o s, ni atravesar con

chupones de ninguna clase , ni poner represas á la salida de los 
baños; debiendo quedar siempre libre la corriente de las aguas 
para que puedan aprov-charlas los vecinos inmediatos.

A rt. 3 /2. Los alcaldes y  comisionados cuidarán de que al 
abrir las chorreras no se toque á la fábrica ó armadura de 
los puentes ; y  si hiciere algún dano se reparará á costa del 
causante , dando parte ademas al Sr. alcalde constitucional pa
ra que tome la providencia conveniente.

A rt. 3 73 . Se prohíbe arrojar cenizas y  broza al caz que 
conduce el agua al lavadero de la tropa , como también arro
jarlas á la ribera. Los a lca ld es, comisionados y  guarda de la 
arboleda cuidaran de que se cumpla ; y  en caso de con traven 
ción darán parte al respectivo Sr. alcalde constitucional.

A rt. 374* Se prohíbe á los tintoreros , latoneros , pelleje
ros y  demas oficios análogos lavar lo perteneciente á estos á 
la parte de arriba de los lavaderos , debiéndolo hacer á la con
clusión de ellos y  de los baños debajo de los últimos de la 
puerta de T oledo.

A rt. 37.Ó. En el mismo sitio bañarán las caballerías los 
que acostumbran hacerlo en la temporada de verano.

A rt . 3 7 b . Establecido y  demarcado el punto donde se han 
de colocar los baños en el rio , se construirán estos de modo 
que aun los que se hagan de grande extensión con destino á 
natación no tengan mas que cinco pies de profundidad y  á con
dición de que esten bien cubiertos y  cerrados.

A rt. 3 7 7 .  ̂ Podrá construirse en cada lavadero un solo baño 
grande, profundo y  capaz para los que se apliquen á natación 
ó quieran divertirse en este e jercicio , que no pase de 28 pies 
en cuadro y  cinco de profundidad. En ellos estarán siempre á 
la mira uno ó dos criados que sean buenos nadadores para 
acudir tan pronto como sea necesario. N inguna persona que no 
sepa n ad a r, á menos de ir acompañada de otra que sepa , po
drá entrar en estos baños , en los cuales ha de procurarse la se
guridad y  decencia establecida respecto de los demas.

A rt . 3 78 . D e la techumbre de cada baño penderán cor
dones ó cuerdas bien aseguradas que lleguen á ílor de agua y  
de bastante fuerza para que las personas puedan asirse a ellas.

A rt. 3 79 . Para pasar de un baño á otro se colocarán ta
blones que faciliten a las gentes el paso sin riesgo de caerse 
ni de mojarse.

A rt . 38 o. Todos los dias al amanecer se barrerán los ba
ños, siguiendo sin intermisión deMe el primero al ultimo de 
la ribera , sin que después de dicha hora se permita el b arri
do , ni la menor morosidad en dicha operación.

A rt. 3 8 1. En cada uno de los baños ó barracas habrá un 
banco y  un fa r o l, que se encenderá al anochecer, y  una este
ra de la longitud de aquel.

A rt. 382. Las ropas destinadas al servicio de los concur
rentes deberán estar limpias y  secas ; pero á nadie podrá obli
garse á que use de e lla s, si prefiere las propias.

A rt. 383 . N o se permitirá bañarse juutas personas de dis
tintos sexos , aunque manifiesten ser marido y  muger.

A rt. 384 . Los niños ó ninas no podrán, bañarse solos sino 
que precisamente ha de haber una persona interesada que cui
de de ellos y  pueda prevenir toda desgracia.

A rt. 385 . A  la inmediación de los baños habrá siempre 
dependientes que cuiden de su buen servicio y  de hacer con
servar el orden ; pero para asistir á las señoras solo se em plea
rán mugeres.

A rt. 38Ó. A  ningún ebrio se le permitirá bañarse ni aun 
entrar en los baños.

A rt. 3 8 7 . N inguno podrá introducirse violentamente en 
un baño ocupado y a , ni promover disputas que alteren de 
cualquier modo la quietud y  el buen orden entre los concur
rentes , y  será expulsado inmediatamente de aquel sitio ó pues
to ante la autoridad si no obedeciese á la primera intim ado* 
de retirarse.

A rt. 388 . L os dueños de baños 6 lavaderos son responsa** 
bles de los excesos ó abusos que se cometan en ellos , siempre 
que 110 procuren evitarlos ó reclam ar de la autoridad el auxi
lio correspondiente.

A rt. 38 t). Se prohíbe lavar ropas , arrojar basuras, bañarse 
y  echar á nadar perros ú otros animales en las fuentes de esta 
c a p ita l, sus paseos y  avenidas.

A rt. 3p o. Asim ismo se prohíbe llevar á beber ganados á 
las fuentes del paseo del Prado , excepto la denominada de la 
A lcachofa.

A rt. 3y i .  Tam bién se prohíbe transitar á caballo por los 
andenes y  alam edas, debiendo hacerlo exclusivamente por las 
calzadas destinadas para los coches, y  sin co rrer, según queda 
prevenido en el art. 334 .

A rt . 3j>2. L os carruages de camino , diligencias , carros y  
caballerías de carga que hayan de atravesar el P ra d o , lo ha
rán únicamente por la calle llamada de Tragineros.

A rt. 393. N o  se pondrán corderos ni otros animales á pa
cer en las laderas de los caminos ó paseos.

A rt. 394* Se prohíbe tirar piedras á los árboles, cortar sus 
ramas, subirse á ellos, disparar en dirección á los árboles y  
perjudicarlos, de cualquier otro modo.

A rt 39b. Tam bién se prohíbe á toda persona atravesar por 
los sembrados á pie ó á cab allo , hacer senderos ó camiuos y  
sentarse en ellos á pretexto de recreo.

A rt. 3k¿0\ Se entiende igual prohibición con los ca
zadores de buena fe que lo ejecutan con perros á pie ó á 
caballo.

A rt . 3 9 7 . Tam poco se permite entrar á sacar yerb a  de 
los sembrados, ni corlar ó arrancar manojos de espigas en ver
de ó entero , garbanzos, liabas, guisantes y  demás legum bres, 
sea por mera diversión ó aprovechamiento.

A rt. 3^ 8. Igualmente se prohíbe meter corderos ú otros 
animales a pacer en los sembrados.

A rt. 399. N adie podra íulroducir ninguna clase de ganado, 
de cualquier especie que sea , en los rastrojos y  sembrados hasta 
después de levantado el fruto y  sacada la última g a villa .

A rt . 4 ° 0* Esta prohibición se entiende también con las es
pigaderas , que no podrán entrar en los campos hasta que esté 
levantado el fruto , y  aun en este caso lo harán de sol á sol, 
sin que se las perm ita en ningún caso ir detrás de los carros 
que conducen fá mies. q

A rt. 4 0 1 . Las personas que se dMiqaien á recoger la es
piga , por ningún motivo pernoctarán én é l  ca m p o , siendo las 
infractoras á esla disposición arrestadas com'q,;,sospechosas , y  
conducidas á la presencia del respectivo Sr. alcalde consti- 
tucionaL

1 A rt , 402. Serán considerados como reos de hurto, y  p u es

to.i en su virtud a disposición cío ía uufoiuJaJ judicial com pe
tente , los que á pretexto do recoger la espiga la c o r t e n  de la 
misma planta ron tijeras ú otios ms! ruínenlos , y  extraigan los 
haces para machacarlos y  utilizarse del grano.

A rt. 4 o 3 . Se prohíbe hacer daño en las cañerías y  arcas de 
agua que sirven para los vecinos de esta corte.

A lt .  404* Se previene á los dueños de reses vacunas y  ca
ballerías que no las permitan andar sin cencerro las primeras 
y  sin bozal las segundas.

A rt. 4 o 5. Los dueños de posesiones rurales cuidarán bajo 
su mas estrecha responsabilidad de tener de sol á sol encerra
dos los perros que tengan en las mismas para su resguardo; y  
á todo el que tenga perros sueltos para la custodia de huertas, 
ganados & c. que no les permitan estar de dia sin bozal , para 
evitar las desgracias que varias veces han ocurrido; pediendo 
los que se vean acometidos de e llo s , herirlos y  aun matarlos 
impunemente, si no los pueden contener de otro modo.

^Arf. 40Ó N inguna persona, sin distinción de clase ni con
dición , podrá cazar en las tierras que no sean de propiedad 
particular desde 1? de M arzo hasta I? de A g o sto ; y  durante 
los demas meses del año tampoco se permite hacerlo en ningu
no de los dias de nieve y  los llamados de fortuna.

A rt. 4 0 7. Igualm ente se prohíbe cazar en todo tiempo con 
hurones, lazos, perchas, redes y  reclamos machos. D e esta re
gla general se exceptúan las codornices y  demas aves de paso, 
cuya caza se permite durante el tiempo de su tránsito aunque 
sea con redes y  reclamos.

A rt. 408. L a  caza que cayere del aire en fierra de p ro
piedad, ó entrase en ella después de hern ia, pertenece al due
ño ó arrendatario de la tierra , y  no al cazador.

A rt. 40 .9* Los que con objeto de cazar violasen y  salta
sen los cercados de tierra de propiedad particular , pagarán, 
ademas de los daños que causaren , incluso el valor de la caza 
que matasen ó cogiesen, que debe ser para el dueño ó arrenda
tario en su caso, las cortas del procedimiento si lo h ay, y ade
mas 20 rs. por la primera vez , 3 O por la segunda y  40 por 
la terrera.

Art. 4 10 . N o  se permite por regla general cazar hasta la 
.distancia de 5oo varas , contadas desde las ultimas casas de 
los pueblos , para evitar los peligros de personas y  de in
cendios.

A rt. 4 1  r. Por igual razón se prohíbe tirar á menos de 
3oo pasos de distancia de las he ras, casas y  posesiones en que 
hay trabajadores y  vecinos.

A rt. 4 1 2 . Las palomas campesinas están comprendidas en 
las demas aves que pueden cazarse con sujeción á las reglas 
prescritas.

A rt. 4 1 3 . N o  se puede tirar á las palomas domésticas age- 
nas sino á la distancia de 1$ varas de sus palom ares, bajo las 
penas contenidas en el R eal decreto de 3 de M ayo de 1834 , 
que son las de pagar al dueño el valor de la caza , y ademas , 
20 rs. por la primera vez , 3o por la segunda y  40 por la ter
c e r a , siendo la mitad de esta multa para el dueño.

A rt. 4 t 4* Los dueños de palomares cuidarán de tenerlos 
cerrados desde I 5 de Junio hasta I 5 de A gosto ; y  en los me
ses de O ctubre y  N oviem bre bajo la multa de 100 rs. por la 
primera vez, i 5o por la segunda y  200 por la tercera , ade
mas de pagar el daño si le hubiere.

A rt . 4 1  Ó. D urante las épocas expresadas en el artículo an
terio r, es libre tirar á las palomas domésticas á cualquiera día- 
tancia. fuera de la población , aunque sea dentro de las mil v a 
ras señaladas en el,art. 4 T^ , siempre que en este ultimo casoffc 
se tire con las espaldas vueltas al palomar.

A rt. 4 * 6. Se prohíbe generalmente el pescar desde I? de 
M arzo hasta 3 l de Julio  , no siendo con la caña ó anzuelo.

A rt. 4 1 7 . Se prohíbe también usar en la pesca de redes ó 
nasas, cuyas mallas tengan menos de una pulgada castellana , ó 
el duodécimo de un pie en cuadro, hiera de los estanques ó la
gunas pertenecientes á un solo dueño p articular , que podrá ha
cerlo de cualquier modo.

A rt. 4 1 8 . Tam bién se prohíbe absolutamente en todos 
tiempos el pescar envenenando ó inficionando las aguas en nin
gún caso, como no sean de estanques enclavados eu tierras cer
cadas de propiedad particular, entendiéndose por tierras cerca
das las que lo esten enteramente y  no á medias ó apor
tilladas , de suerte que 110 puedan entrar en ellas las caba
llerías. í§£

A rt. 4 1 9 . Los géneros de caza ó pesca que se aprehendan 
en los meses de veda, serán dados por decomiso; y los que se 
aprehendieren en el resto del ano procedentes de caza , 110 
muerta á tiro, y  sí con instrumentos prohibidos, como también 
los de pesca cogidos en contravención á lis  reglas estableci
das, serán igualmente decomisados, aplicándose su valor á ob
jetos de beneficencia, todo sin perjuicio de las mui tas en que 
incurran los contraventores con arreglo al citado R eal decreto 
de 3 de M ayo de 18 0 4.

A rt. 420. Para evitar que con los f ragmentos inflamados de 
los globos henchidos de humo que se su len echar en funcio
nes de pólvora ó con motivo de regocijos públicos , se incen
dien las mieses causando danos de grave t i-ascendencia , se pro
híbe el uso de dichos globos desde medi.idoá de Junio hasta fin 
de A go sto ; pero no el de los que á virtud de procedimientos 
químicos se eleven por personas inteligentes , prev io el permiso 
de la autoridad municipal.

A rt . 4 2 1 .  N o  se permite fum ar en las eras ó hacinaderos 
de las mieses , ni en ellos se usará de luz artificial si 110 en ca
sos m uy precisos , y  se usará únicamente de id rol.

(Je continu ará  )

A yuntam iento constitucional de M a d rid .

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
D . Joaquín de la Torre Bossuet por el Sr. promotor fiscal Don 
Francisco de Paula Cifuentes el articulo  de fondo inserto en el 
periódico E l  P en in su la r  , núm. 2 5 , que principia : “ Tiem po 
hace decimos , ”  y  concluye: “ amigos de justificar lo que deci
m o s ,”  se procedió á celebrar sorteo de Jos nueve jueces de he
cho que debían componer el jurado de acusación ; y  previas 
las formalidades que la ley  p reviene, tocó á los Sres. D . M a
nuel E sco la r , D . Dámaso A p a ric io , D . José A gap ito  R o d r í
guez , D . M anu el R e g id o r , D . Pedro G arcía  T a ra n c o , Don 
M anuel C an o, D . M anuel Codorniu , D . Pablo Ram ón A u rr c -  
coechea y  D . Francisco Iñigo , quienes declararon no haber lu
g a r á. la  formación de causa por seis votos contra tres. M adrid 9 - 
de F ebrero de 1 842,-=Cipriano M aría C lem en cia , secretan '.



Con esta Feclia previene la dirección de la empresa de ar
riendo de la sal á sus representantes en las provincias de A l— 
Lácete , A lican te , B a d ajo z , Barcelona, Castellón , Córdoba, 
Cuenca , Gerona , Guadalajara , L  -rida , Logroño , Otense, 
Oviedo , Pontevedra , Sevilla para Badajoz, f arragona , 1 e -  
ruel , Valencia é Islas Baleares , que provoquen una subasta 
publica de conducción y  trasportes de sal á las respectivas pio- 
vincias , ya marítimas , ya terrestres, por medio del Boletín 
oficial ; la cual tendrá lugar el dia i 5 de Marzo próximo ve
nidero , á contarse desde T? de Mayo a fin de A b ri l  de I 84*"). 
L o  que se avisa al público para que las personas que deseen 
interesarse en ellas puedan hacer sus proposiciones en los 
puntos que les acomode , ó remitirlas cerradas á la dirección 
de la empresa , para tenerlas presentes al tiempo de la adjudi
cación con los testimonios que de tal acto han de remitir á la 
misma los expresados representantes ; en el concepto de que 
por la parte marítima solo lo serán las provincias de Alicante, 
Barcelona , Castellón, G erona, O vie d o ,  Tarragona y  Balea
res , porque en las restantes hay y a  contratistas.

B O L S A  D E  M A D R I D .

C otiza ción  del dia 10 de Febrero d las dos de la tarde.
E FE C T O S P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por IOO, 00.
Títulos al portador del 5 por 1 00 , 7) 1% con cupones: 20 i

con dos idem al contado: 02§ y 3 2 ¿ á v. f. vob y  firme:
7)2 troce dieziseisavos , á 7)1 d. f id. á pnrna de por 100 
con cupones: 2 1 1 á 60 id. ó vol. con d ' ’S cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior 204 con dos cupones al contado: l()T á 5 id. 
ó vol. con dos cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4  Por 1 00 ?
Títulos al portador del 4  por 100 , 00.
Idem id. del o por I 0 0 ,  00.
Cupones llamados á capitalizar, OO .
V a les  Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por I 00 á papel , 00.
Idem sin inferes , 00.
Acciones del banco español de San Eernando, 00.

CAM BIO S.
Lon dres, á 90 dias,  G ranada, d.
P a r is ,  1 6 - 2  á 3 . M á la g a ,  i  din. id.

Santander, ¿
Alicante  , £ d. Santiago, 1 pap. d.
Barcelona á ps. fs. , i  b. S evilla ,  f  id.
B i l b a o ,  i  id. V a le n c ia ,  1 id.
Cádiz , £ d. Zaragoza , |  id.
C o r u n a , |  á I id.

Descuento de letras á Ú por 1 00 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
D. J u a n  Marfil de Yil lalonga , caballero de las órdenes mil itares 

de ban Fernando y de San Hermenegildo , condecorado con otras de 
distinción por acciones de g u e rra ,  comandante de infantería ,  in d iv i
duo de número de las sociedades económicas de amigos del pais de 
Ciudad Real, Granada, Motr il y  Logroño, contador por S. M. de estas 
diócesis de Calahorra y la Calzada, teuiente de Rey in te rino  de esta 
p laza ,  juez fiscal m il i ta r  de esta provincia  Sec. Sec.

Habiéndose ausentado de la ciudad de Arnedo ,  en donde residía, 
el mariscal de campo D. Manuel Bretón, á quien estoy procesando de 
orden del Sermo. Sr. Regente del Reino por haberlo verificado sin li
cencia de ninguna au to r idad ,  haciéndolo disfrazado, según de la cau
sa resulta, acompañado de su criado Sebastian A lpon; usando de la 
jurisdicion que la Reina nuesta .Señora tiene concedida en estos ca
sos por sus Reales ordenanzas á los oficiales de su ejército, por el pre
sente llamo, cito y emplazo por tercer edicto y pregón á dichos m a
riscal de campo de los ej'rcitos nacionales y á su criado Sebastian A l
pon , señalándoles la guardia  del Principal de esta p laza , donde debe
rán  presentarse personalmente dentro del término de 10 dias, que se 
cuentan desde el dia de la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de 
no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldia , por ser esta la voluntad de S. M.

Fíjese, pregónese y  publiquese este edicto en la Gaceta de Madrid, 
en el Boletín oficial de Valladolid ,  como'i jÉnto  señalado para que 
permaneciese de cuartel el citado general D. Manuel B re tó n ,  y en el 
de esta p r o v i n c i a , como el de su residencia. Y  para que llegue á noti
cia de todos pongo el presente en Logroño á 11  de Febrero de 1812,n 
J u a n  M arfi l-Por su mandado, Cárlos Pardo.

Licenciado D. Antonio Perez García de Paredes , juez de primera 
instancia en propiedad de esta villa de lllescas y su part ido, en la pro
vincia de Toledo, que de ser asi el infrascrito  escribano de su núm e
ro da fe.

Por el presente ci to ,  llamo y emplazo á todas y  cualesquiera per
sonas que se crean con derecho á la capellanía fundada en esta villa 
por D. Vicente y Doña Eugenia García , hermanos, para que en el tér
mino de 30 dias, que pr incipiarán  á contarse desde el siguiente al ú l
timo anuncio que de este edicto se haga en el Boletín oficial de esta 
p rovinc ia ,  ó en la Gaceta de M adr id ,  se presenten en toda forma en 
este juzgado por la escribanía del que refrenda , á deducir el de que se 
crean asistidos; pues si asi lo hicieren les oiré y adminis traré justicia, 
parando á los morosos el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en esta villa de lllescas á 28 de Enero de 1812.—Antonio Pe
rez .—Por mandado de S. S . , Cipriano Rodriguez.

D. Fernando  Bayle, juez segundo de primera instancia de esta ciu
dad de Córdoba y su part ido Sec. .

Por el presente se cita, llama y ei>iplaza á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes propios de la capellanía fundada en 
la capilla de nuestra señora de Yillaviciosa de esta santa iglesia cate
dral por Doña María del Corral, para que en el término de 50 dias, 
único, preciso é improrogable que se les señala , contados desde Ja p u 
blicación de este anuncio en la Gaceta del Gobierno y en el Boletín 
oficial de esta provincia, se presenten á deducirlo en forma ec mi juz
gado y escribanía del infrascrito , por si ó por persona competente
mente autorizada; bajo apercibimiento de que pasado sin haberlo he
cho, y  sin mas citarles ni emplazarles se procederá á dar la p roviden
cia que en derecho y justicia corresponda; y la que recayere, les parará 
entero perjuicio, pues asi lo tengo mandado en auto de este dia á ins
tancia de la parte del Sr. marques de la Molilla , conde de Torralba. 
Dado en Córdoba á 27 de Enero de 1842.—Fernando Bayle.—Por m an
dado del señor juez, Antonio  García de Mesa.

El licenciado D. Antonio  Perez García de Paredes, juez de p r im e
ra  instancia en propiedad de la villa de lllescas y su partido judi
cial &c. Por el presente se cita , llama y  emplaza por término de 30 
dias á todos los que se crean con derecho á la capellanía colativa que

fundaron Juan de Ortega y  Gerónima Soto, Vecinos que fueron de la 
villa de A ño v er ,  que podrán deducirle en el juzgado de primera ins
tancia de la villa de lllescas por medio de procurador con poder un
ciente y escribanía del infrascrito; en inteligencia que pasado dicho 
té rmino, que principiará á correr y contarse desde el siguiente al en 
que se haga el últ imo anuncio en uno de los dos periódicos de la G a
ceta de Madrid  y del Boletín oficial de la provincia ,  parará á los que 
no compareciesen el perjuicio que hubiese lugar, lllescas y le b re ro  ó 
de i 842.—Antonio  Perez.—De mandado de S. S . , Jesús María y José 
Jiménez.  .

D. Ju a n  Perez Rey, juez de primera instancia en esta vil la de 
Villadiego y su part ido , provincia de Burgos &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas y  cualesquiera per
sonas, clase, calidad y condición que sean, y se crean con derecho á 
los bienes rústicos pertenecientes á la capellanía colativa que en la 
iglesia parroquial de la villa de Santa O la l la ,  en el partido judicial 
de la de Sardana, fundó D. Pedro Gerónimo de Morales en el ano pa
sado de 16 44, en testimonio de Blas García de Parga , escribano que 
fue de dicha villa, del capital de un  censo redimible de 209 r s . , por 19 
de sus réditos anuales, reducido después su valor á bienes rústicos con
sistentes en diferentes pueblos, de la que fue su ú lt imo poseedor Don 
Cárlos de Acosta y Morales, y por su defunción se halla vacante , de 
que estoy sustanciando expediente á instancia de D. Angel de Acosta 
y Morales, como acreedor que se dice ser á dichos bienes con arreglo 
i novísima ley, para que si alguna persona se creyere con derecho á su 
obtención comparezca en este juzgado, por si ó por medio de otra per
sona con poder bastante, y por el oficio del infrascrito escribano, en el 
término de 50 días, que se contarán desde esta fecha, á exponer lo que 
crean conveniente á su derecho; pues de lo con tra rio ,  pasado dicho 
término, se sustanciará y  determinará dicho expediente con arreglo á 
derecho, y les parará todo perjuicio.

Dado en Villadiego y Enero 20 de 4842.—J u a n  Perez R ey .—Por su 
mandado, Andrés Aveliuo Gutiérrez Ramírez.

Juzgado  Je primera instancia de Getaje.
En v irtud  de providencia dictada por el Sr. licenciado D. F e rn a n 

do Ü garte ,  juez de dicho p ar t ido ,  se llama por té rmino de 20 dias, 
contados desde el siguiente al de la publicación en este periódico del 
presente anuncio , á los que se crean con derecho á los bienes correspon
dientes á la capellanía fundada en la parroquial de Ciem pozuelos por 
Ana de Balres y  Ju a n  Agudo, á fin de que en diebo plazo deduncan 
el que entiendan asistirles en el enunciado tr ibunal  por la escribanía 
de D. J u a n  González Cazorla ; pues trascurrido que sea sin haberlo 
verificado les parará el perjuicio que haya lugar.irLic. Ugarte.

S U B A S T A S .
Dirección general de Caminos 9 Canales y  Puertos*

La dirección general ha acordado sacar á pública subasta la saca, 
conducción y  labra de la cantería necesaria para la conclusión del 
puente de Viñuelas, señalando para su primer rema te el dia 17 del 
corriente á las doce y media de su mañana en la salt de la propia d i
rección. Las personas que quieran enterarse de las •ondiciones y di
mensiones de las piezas que se lian de emplear en su construcción, 
acudirán á la secretaria de la misma 9 donde estarán de manifiesto.

La dirección general ha acordado sacar á pública subasta el ar ren 
damiento  por dos años del portazgo de Santa Elena bajo la cantidad 
menor admisible de 106,540 rs. vn. anuales;  y ha señalado para su 
pr im er  remate el dia 47 del corriente á las doce de su mañana en la 
sala de la misma. Las personas que,quieran enterarse de las condicio
nes y arancel acudirán á la escribanía principal del r a m o ,  sita en .el 
piso bajo de la casa de Correos.

B I B L I O G R A F I A .
Camino de perfección ó Diario de almas virtuosas que trabajan  

por ad q ui r i r  la perfección cristiana. Este l ibro, en pequeño, contiene 
un método práctico desde que un cristiano abre los ojos hasta que se 
vuelve á acostar; modo de confesarse; preparación y acción de gracias 
para comulgar y oir m isa; modo de mortificar las pasiones y senti
dos , y practicar las v i r tud es ,  con 31 meditaciones de la Pasión para 
todo el mes, adornado con tres láminas finas.

Compuesto por el Dr. D. Tomas A lfagem e, doctoral de la Real ca
pilla de la Eucarnacion.

Se hallará á 6 rs. en pasta regu la r ,  42 en fina y 46 en tafilete en 
las librerías de H ur tado ,  calle de Carretas, y de B ru n ,  frente á las 
Covachuelas.

Testamento y ú ltima voluntad del a lm a ,  hecho en sa lud ,  para 
asegurarse el cristiano de las tentaciones del demonio en la hora de la 
m u er te ,  por San Cárlos Borromeo, con unas protestas, ó codicilo, 
m u y  útiles pava no perder ,  y aum enta r  muchos méritos en las obras 
buenas ord inarias ,  sin inas trabajo que la aplicación de ellas como 
aqui se contiene.

Se hallará en la librería de H u r ta d o ,  calle de Carretas.

E l  Gulliber de los niños,  ó aventuras  curiosas de aquel célebre 
viajero.

Aventuras  del Robinson suizo contadas por un padre á sus hijos.
Juegos y ejercicios para los niños, en que se describen los entrete- 

tenimientos mas adecuados para la primera edad.
E l Robinson de los niños, ó aventuras las mas notables del Rob in 

son Crusde.Estas cuatro obritas, aunque aisladas en tre sí, constituyen reunidas 
una biblioteca de lectura sumamente agradable ,  interesante y  en tre
tenida para los niños., pues ademas de estimular su afición al conoci
miento de la geografía y de la historia, im prim en  en ellos máximas de 
sana m o ra l ,  ejercitan su memoria preparándola á estudios de mayor 
ínteres y gravedad, y se inclinan á entretenerse en juegos inocentes.

Cada una de dichas obras polista de un tomilo en 16Í pasta holan
desa , hermosa edición, adornado en la una con ocho lam inas ,  excepto 
el últ imo que solo tiene cuatro.

Se hallan de venta en la librería de su editor D. Ignacio Boix , ca
lle de Carretas, num. 8 , á 8 rs. cada una de las tres entregas, y  á 6 
reales la ultima. A los suscritores al D iario de avisos se les darán  d i
chas obras á 6 rs. vn. cada una ,  y  á 5 rs. la ú l t im a ,  trayendo el reci
bo del mes actual para la correspondiente identidad.

Galería de españoles célebres contemporáneos , biografías y  re tra
tos de todos los personages dist inguidos de nuestros dias en las cien
cias, en la polít ica, en las armas y en las letras. Entrega cuarta . Com
prende la biografía del Cabecilla Cabrera, acompañada de su retrato. 
8e suscribe en la librería de Boix, calle de Carretas, á 5 rs. la entrega 
por suscricion y á 6 sueltas.

Los suscritores al Diccionario pintoresco de historia natura l y  de 
agricultura pasarán á la librería de la viuda de Razóla a recoger las 
entregas 2 7 ,  28 y 29 del tomo 4? y la 30 que corresponde al 2V

Los mismos al Viage pintoresco alrededor del m undo  pasarán á 
la expresada librería á recoger las entregas 57 y 58 del tomo 3?

Ort iz ,  Historia de España , tomo 8?, entrega 34 con una estampa 
correspondiente á dicho tomo. Se suscribe en Madrid á 6 rs. cada en 
trega en las librerías de Calleja., Sojo, B oix ,  Hur tado  , Sánchez, P 011-  
part  y Fuentenebro , y  en las principales capitales de provincia.

| Nueva semana santa en castellano. En esta últ ima edición se \v 
aumentado todos los divinos olidos y ceremonias religiosas de estos ^  
tos dias ,  la historia del origen y  épocas de la semana santa , las si ^  
palabras que Ntro. Sr. Jesucristo dijo en la c ruz ,  el modo de visir* 
las cruces según las divinas revelaciones de Sta. Brígida, y or.icio ?  
para confesar y  comulgar. En esta bonita edición se ha reunido ¿ 
económico de su precio lo manuable de su tamaño y que no deje na(j° 
que desear á los fieles por ser de las mas completas que se han pubij* 
cado. Un tomo en pasta 7 rs.: también hay ejemplares adornados c0¿ 
mas láminas en pasta á 8 rs. y  en pastas finas á 40 y 12 y en talil^ 
á 16 y á 20. Se hallarán calle de Atocha, núm. 60 , cuarto principal, 
en la calle del P r inc ipe ,  núm. 1 5 ;  en la librería E urop ea ,  calle dtí h 
Montera. En Sevilla calle de la Sierpe, núm. 8.

M anual del Cristiano para asistir al santo sacrificio de la m¡sa 
Contiene el ordinario de esta, las que son propias de todas las dominh 
cas de A dviento, cuaresma y festividades de nuestro Señor Jesucristo 
y  su Santísima Madre, con las de algunos otros santos, una oración 
para cada dia y  otras para confesar y  comulgar,  sacadas de las mis. 
mas misas y de la santa Escritura ; ordenado y traducido por D. Jo, 
sé de la Canal, presbítero. Segunda edición revi.sada y  añadida por 
el mismo con las oraciones para la mañana y  noche, una paráfrasis 
y un ejercicio piadoso para la hora de la muerte. Un tomo en 8? ¿12 
reales en pasta. Hay también ejemplares de papel fino y de encuader- 
nación de lujo de diferentes precios. Se vende en la librería de Sojo, 
calle de Carretas.

Biblioteca escogida de medicina y cirugía. Se ha repartido la en. 
trega 48, primera del tratado de partos de Mr. Moreau.

La 19 será del tercer tomo de la clínica de Mr. Audral.
Continúa abierta la suscricion á 6 rs. en Madrid  y 7 en las proviu. 

cins,  franca de porte por el correo. Se suscribe en Madrid  en el des
p icho  de los Sres. viuda de Jo rd án  é hijos, y  en las principales libre
rías de las provincias.

Los que gusten ver una muestra de las láminas de partos y de ana
tomía que ha de publicar la empresa de la Biblioteca podrán acudir al 
citado despacho de los Sres. viuda de Jordán  é h i jos,  donde se mani
festarán á cuantos se presenten con este objeto.

En los cuadernos sucesivos de la terapéutica y  materia médica de 
MAÍ. Trouseau y Pidoux se aumentarán  los pliegos necesarios á fin de 
darla en ocho entregas, y que solo cueste á los suscritores 48 rs.

REGLAMENTO
P A R A  EL GOBIERNO IN T E R I O RDEL SENADO

A P R O B A D O  E N  26 D E  E N E R O  D E  4842.

Se lialla de venta en el almacén de la Imprenta 
Nacional  a ó  rs. en rama.

Diccionario fraseológico frances-español y  vice-versa , por D. An
tonio Rotondo.

Esta obra original y única en su clase, necesaria á los qv.* aspiran 
á poseer estos dos idiomas, estará concluida p i ra  fin del próximo mes 
de Febrero: ya se halla publicada hasta la entrega 23.

Continúa abierta la suscricion en las librerías de Morder, Dennií, 
Poupart , Brun, Castillo, Vil la y Gabinete de Fr. Gerundio, debién
dose advert ir  que los que se suscriban antes de concluirse Ilevau la 
ventaja de 45 rs. , que se aum enta rán  después á cada ejemplar de la 
obra.

Mariana , historia general de España: tomo 19. Ult ima edición de 
esta grande obra aumentada con la continuación de Miñana y con to
dos los sucesos que comprende la historia de su levantamiento , guerra 
y revolución, escrita por el conde Toreno, seguida hasta el pronun
ciamiento de Setitmbre de 4840.

Los Sres. suscritores pasarán á recoger dichos tomos y entregas á 
la calle de Atocha , núm. 6 5 ,  cuarto p r in c ip a l , en cuyo punto conti
núa abierta la suscricion al Segur ,  A n q u e t i l ,  Lesage , Historia uni
versal de todos los pueblos , aumentada con un diccionario biográfico 
universal de hombres célebres de todos los países, la que constará de 
30 á 40 tomos del tipo del prospecto, que se reparte grat is , y á la co- 
lecceion de las obras del B en th am , legislación civil y penal y Jemas 
obras : ha salido á luz el p rim er tomo de ambas obras. Se suscribe 
á 8 , 40 y 42 rs. eomo la Historia de España.

GALERIA DRAMATICA.
U N A  C A D E N A :

Comedia nueva en cinco actos, escrita en francés por el celebre 
Scribe, traducida al castellano por D. Isidoro G i l ,  y  r e p r e se n ta d a  con 
aplauso en el teatro del Principe. Véndese á 6 rs. en las librerías de 
Cuesta, calle Mayor, y  de Escamil la , calle de Carretas.

E L  ECO D E L  T O R R E N T E :
Drama nuevo, o r ig in a l ,  en tres actos y en verso, por D. José de 

Zorri l la ; representado con general aceptación en el teatro de la Crw- 
Véndese en las mismas librerías donde se hallan  las demas obra* dra
máticas de este dis tinguido autor, y  los ocho tomos de sus poesías.

E L  J U G L A R :
Drama nuevo en tres actos, arreglado al teatro español por T)on 

Ventura  de la Vega , representado con general aplauso en el del Pnn* 
cine. Se halla á 6 rs. en las mismas librerías.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.
Se pondrá nuevamente en escena el interesante y  Biuy 

aplaudido drama en cinco actos ,  que tanto lia agradado e n  sus 
anteriores representaciones, titulado Dos P e r r o s  d e l  monte 0 
San B e rn a r d o , exornado con todo el aparate? que exige su ai 
g timen t o. -

C R U Z .  A  las siete de la noche. #
A  beneficio del profesor de pintura D .  Francisco Arana* 

Después de una brillante sinfonía se volverá á poner en escen 
el muy aplaudido drama en cuatro actos y  en verso, 011 guia 
D . José Zorrilla , titulado Según da p a r te  de el Zapatero y
R e y . t a

En el intermedio del tercero al cuarto acto se piesen ai a  ̂
vista del interior de la catedral de Z a ra g o z a ,  pinta a po1’ 
beneficiado. A


